
Editorial

Los pilares de la relación Iglesia-Estado
Cuando hace algunos años, junto a algunos colegas y amigos, comenzamos a soñar 

con crear una revista académica sobre libertad religiosa y de conciencia, decidimos 
llamarla Derecho, Estado y Religión. Lo hicimos porque estábamos  convencidos 
de que ese derecho fundamental se encuentra siempre condicionado por la forma 
en que el Estado se relaciona con la religión a través de las normas jurídicas. 

En estos días se ha reabierto en Argentina el debate público sobre la relación 
Iglesia-Estado. Es una oportunidad única para reflexionar sobre su impacto en 
los derechos de individuos y comunidades. El presente número contiene valiosos 
aportes al respecto. Se enfatiza en la libertad religiosa y el trabajo —silencioso, 
incansable— que conlleva su promoción y defensa. Pero también se enfocan otros 
aspectos conexos: la autonomía de las comunidades religiosas frente al Estado, ese 
espacio indispensable para que las personas puedan vivir la religión conforme a su 
conciencia. También la igualdad de trato de parte de ese Estado, que no debería 
beneficiar ni perjudicar a las personas sobre la base de su fe.

El debate (arduo, complejo, tal vez espinoso, ojalá fructífero) debería pasar 
ineludiblemente por los tres pilares que sostienen una relación saludable entre 
Estado y religión: libertad individual de creer o no creer, sin condicionamientos; 
autonomía de los espacios para vivir conforme a esas creencias; igualdad, para que la 
fe florezca libre, sin el apoyo ni el asedio del Estado.
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